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26378 RESOLUCION de 27 de septiembre de 1982, de la 
Direción General del Tesoro, por la que se dictan 
normas en cumplimiento y desarrollo de lo dispues
to en el número 2.4 de la Orden de 8 de noviembre 
de 1979, sobre emisión de la Deuda del Estado, in
terior y amortizable, al 12,50 por 100, por importe 
de 50.000 millones de pesetas.

Con objeto de dar cumplimiento a la autorización contenida 
en el número 6 de la Orden de 8 de noviembre de 1979 (-Boletín 
Oficial del Estado» del 13), y desarrollo a lo dispuesto en el 
número 2.1 de la mencionada Orden,

Esta Dirección General ha resuelto dictar las siguientes 
normas:

1. Normas referentes al reembolso de títulos presentados por 
Entidades adheridas al sistema de liquidación y compensación

de operaciones de Bolsa y de depósito de valores mobiliarios

1.1. El plazo para dar traslado a la Dirección General del 
Tesoro de la relación de tenedores que hayan optado en la for
ma y fecha señaladas en el número 2.4 de la Orden ministerial 
de 8 de noviembre de 1979 por el reembolso á los tres años 
finalizará el 25 de noviembre de 1982.

1.2. La fecha límite de presentación de facturas compatible 
con los requisitos para el ejercicio de la opción de reembolso a 
los tres años establecidos en el número 2.4 de la Orden minis
terial de 8 de noviembre de 1979, sobre emisión de Deuda del 
Estado, interior y amortizable, al 12,50 por 100, por importe de 
50.000 millones de pesetas, finalizará el 25 de diciembre de 1982. 
En consecuencia, no se tramitarán al pago las facturas que se 
presenten con posterioridad a la fecha indicada.

1.3. Las Entidades adheridas podrán presentar facturas de 
títulos pertenecientes a su propia cartera desde el 15 de octubre 
hasta el 14 de noviembre del presente año. Las facturas deberán 
acompañarse de las láminas correspondientes y ajustarse al mo
delo oficial establecido.

1.4. Las Entidades adheridas que presenten las facturas y 
láminas representativas de títulos correspondientes a depósitos 
de particulares en el período comprendido entre el 14 de no
viembre —fecha límite para ejercitar la opción de reembolso 
voluntario de acuerdo con lo dispuesto en el número 2.4 de la 
citada Orden— y el 25 de noviembre del presente año, no esta
rán obligadas a satisfacer el requisito de comunicación previa 
señalado en el punto 1.1 de esta Resolución.

Las Entidades adheridas que tengan conocimiento, con ante
rioridad al 14 de noviembre, de todas las operaciones de reem
bolso voluntario que hayan de efectuar, podrán presentar fac
turas y láminas con anterioridad a la fecha indicada.

1.5. El pago de las facturas que se hayan presentado dentro 
de las fechas indicadas en los números 1.3 y 1.4 de esta Reso
lución se realizará en la fecha de amortización. Las facturas 
que se presenten entre el 25 de noviembre y el 25 de diciembre 
se abonarán en el plazo de un mes a partir de la última fecha 
indicada.

1.6. Las Entidades adheridas al sistema expedirán certifica
ción, debidamente autorizada, comprensiva de los títulos a amor
tizar, diferenciando las numeraciones que corresponden a titu
lares que no están incluidos en el sistema fungible de las que 
sí lo están, y detallando la cantidad de tales títulos que corres
pondan, en su caso, a cada referencia técnica.

Las certificaciones de los títulos incluidos en el sistema se 
remitirán, e; mismo día de la presentación de las facturas, a la 
Junta Sindical en donde se hubiesen efectuado las operaciones 
de suscripción y/compra, con objeto de que procedan a la exclu
sión del sistema fungible de los títulos y referencias técnicas.

La certificación de los títulos no incluidos en el sistema se 
enviará a la Junta Sindical que desee la Entidad adherida.

2. Normas referentes al reembolso de títulos presentados direc
tamente por particulares

2.1. El plazo de presentación de facturas por particulares 
finalizará el 14 de noviembre del presente año, fecha límite 
para ejercitar la opción de amortización voluntaria de acuerdo 
con lo dispuesto en el número 2.4 de la Orden de 8 de noviem
bre de 1979. El pago de estas facturas se realizará en la fecha 
de amortización.

2.2. Los particulares residentes en Madrid deberán presen
tar las facturas en la Dirección General del Tesoro, Subdirección

General de Deuda Pública. Los particulares residentes en las 
restantes provincias las presentarán en las Delegaciones de Ha
cienda.

2.3. Las facturas deberán ir acompañadas de la póliza de 
suscripción o compra y de la lámina o láminas que agrupen los 
correspondientes títulos.

2.4. Si el reembolso de la lámina es total, las Delegaciones 
de Hacienda remitirán a esta Dirección General factura, póliza 
de suscripción o compra y lámina correspondiente.

2.5. Si el reembolso de la lámina es parcial, es decir, en el 
caso de que los títulos cuyo reembolso se solicite no completen 
una lámina la Subdirección Generfal de Deuda Pública o la 
Delegación de Hacienda procederán a diligenciar en la póliza y 
lámina correspondiente, que se devolverán al interesado, la 
numeración de los títulos que se presenten al reembolso. En esto 
supuesto, las Delegaciones de Hacienda remitirán solamente la 
factura, diligenciada en los mismos términos que la póliza y la 
lámina, a la Dirección General del Tesoro.

3. Normas referentes al reembolso de títulos presentados por 
Entidades no adheridas al sistema de liquidación y compensa
ción de operaciones en Bolsa y de depósito de valores mobiliarios

A las Entidades-,no adheridas, les serán de aplicación las 
normas contenidas en el número 1, excepto el apartado 1.6, y 
en el apartado 2.5 del número 2 de la presente Resolución.

4. Publicidad de los títulos amortizados

Terminada la operación de reembolso, la Dirección General 
del Tesoro publicará la numeración de los títulos voluntaria
mente amortizados en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de septiembre de 1982.—El Director general, Juan 
Aracil Martín.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

26379 CORRECCION de erratas de la Resolución de 9 de 
septiembre de 1982, de la Subsecretaría de Ordena
ción Educativa, por la que se dictan instrucciones 
en cumplimiento del Real Decreto 709/1982, de 5 de 
marzo.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 230, do 
fecha 25 de septiembre de 1982, página 26255, se transcribe a 
continuación íntegra y debidamente rectificada la instrucción 
primera, que es la afectada:

Primera.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.® 
del Real Decreto 709/1982. de 5 de marzo, los Directores de los 
Centros públicos o privados, de niveles y modalidades no uni
versitarios, determinarán las áreas o zonas del Centro en las 
que se autorice a fumar a los adultos.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

26380 REAL DECRETO 2557/1982, de 1 de octubre, por el 
que se desarrolla el capítulo II (crédito a la ex
portación) del Real Decreto-ley 6/1982, de 2 de 
abril.

El Real Decreto-ley seis/mil novecientos ochenta y dos, do 
dos de abril, sobre inversiones públicas de carácter extraor
dinario y medida de fomento do la exportación autoriza, en 
su artículo quinto, al Instituto de Crédito Oficial para que, 
dentro del limite señalado en el artículo tercero de dicho Real 
Decreto-ley, y para cada ejercicio en la Ley de Presupuestos,


